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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A tnlniMtracián . — Intervencló» de ¡Pondo 
de la Diputación Pro vine W. —Teléfono 1700, 

j,p U la Diputación Provincial.-Tel. 17 

Lunes 21 de Agosto de 1961 
Núm. 188 

No se publica los^domlngoa ni días festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados etn el 

5 por 100 para amortización de empréstito». 

liiiiíraciÉl proftisiai 

MfiotaciáB Proiicíal 
de león 

A N U N C I O 
Por los señores que con t inuac ión 

se relacionan y para la rea l ización 
de las obras de cruce que se indicao, 
se ha solicitado la reglamentaria 
auíor ización: 

D, C á n d i d o Perrero Prieto, vecino 
de Bercianos del P á r a m o , para cru
zar eí C. V. de «Santa María del Pá
ramo a Vilíagallegos», K m . 4, .Hm. 7, 
con tuber ía de agua para riego y 
cons t rucc ión de un sifón. 

D. C á n d i d o Perrero Prieto, vecino 
de Bercianos del P á r a m o , para cru
zar el C. V. de «León a La Bañeza», 
Km. 20, H m . 5. con tuber ía de con
ducción de agua para riego y cons
trucción de sifón, 

D. Esteban García Infantes, vecino 
de San Pedro Bercianos, para cruzar 
el C, V. de «León a La Bañeza», 
Km, 24, H m . 3, con tuber ía para con
ducción de agua para riego. 

Lo que se hace publico para que 
durante el plazo de quince d ías se 
puedan presentar reclamaciones por 
ios que se consideren perjudicados, 
en la Secretar ía de esta^Corporación. 

León, 10 de Agosto de 1961- E l 
Presidente, José Eguiagaray, 3332 

hstitnío NaEíonal de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Padrón municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipa l 
correspondiente al a ñ o 1960 de va-

ÍOS Ayuntamientos, se pone en co

nocimiento de los respectivos Alcal 
des para que en e l plazo de diez 
días se presenten en las oficinas de 
m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m e r o 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pud ien io 
autorizar al efecto t a m b i é n ai Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y med ía de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los d ías 
hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado/ d e b e r á n remit irme sello 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su n ó m b r e en la Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d í a s conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la d o c u m e n t a c i ó n por los Co
misionados municipales, o remit ido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal
des a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León , -16 de Agosto de 1961—El 
Delegado Provincial , P. A „ José Ma 
nuel H e r n á n d e z Arenal. 

Al i ja del Infantado 
Almanza 
Antigua (La) 
Armunia 
B u r ó n 
Cabanas Raras 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedelo 
Castri l ío de Cabrera 
Castrotierra 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Cubillos del Sil 
Destriana 
Fabero 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 

Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orhigo 
Igüeña 
Luc i l lo 
Mansilla Mayor 
Mur ías de Paredes 
Onzonilla 
Palacios del Sil 
Peranzanes 
Ponterrada 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Renedo de Vaidetuéjar 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Saelices del Río 
S a l a m ó n 
San Adr i án del Valle 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
Santa Elena*de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Toreno 
Truchas 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepolo 
Valderrey 
Valdesamario < 
Vecilla (La) 
Vega de Infanzones 
Vegarienza 
Villadecanes 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Vi l l amej i l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 3391 



Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

CENSO DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDAS DE 1960 

Habiendo sido aprobados por la Di recc ión General del Instituto Na
cional de Estadís t ica los Censos de pob lac ión de 1960 de algunos Ayunta
mientos de la provincia, de acuerdo con las propuestas formuladas por 
esta Delegación, se hacen púb l i cas las cifras de pob lac ión de Derecho y 
Hecho obtenidas, para general conocimiento. 

León . 14 de Agosto de 1961.—El Delegado Provincial , P. A., José Ma
nuel Hernández Arenal. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

A Y U N T A M I E N T O S 

Burgo Ranero ( E l ) . . 
B u r ó n . . . > 
Castrotierra . 
Cubillos del Sil . . . . . . . . . 
Mansilla de las Molas 
Mansilla Mayor.. 
Mur ías de P a r e d e s . . . . . . . . 
Oenc ia . . . . . 
Palacios del S i l . 
Pon ferrada. 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del C a s t i l l o . . . . . . 
Quintana del Marco . 
Rioseco de Tapia 
S a l a m ó n 
San Adr i án del Valle. . . . . . 
San Justo de la V e g a . . . . . . . 
Santa Ni aria del P á r a m o . . . 
Santa Mar iná del Rey 
Torre áp\ Bierzo 
Truchas . . . . 
Valderrey 
VecillaCLa) 
Vega de Infanzones. 
Vegaquemada 
Villadecanes., 
Villafranca del Bierzo 
Vil laselán . . . . 

3378 

Población de 
Derecho 

2.314 
1.594 

367 
1.468 
1.730 

954 
2.340 
1.569 
2.626 

37.201 
831 

3.059 
1.066 
1.427 

690 
590 

3.031 
2.066 
3.924 
5.279 
3.026 
2.009 
1 034 
1 488 
1.786 
2 947 
4.932 
1.146 

Población de 
Hecho 

2 192 
1.517 

348 
1.464 
1.671 

899 
2.318 
1.568 
2.816 

37.053 
790 

2.891 
1.066 
1-405 

697 
590 

2.890 
2.072 
3.901 
5.213 
2.794 
1.895 
1.009 
1.472 
1.745 
2.884 
4.816 
1.119 

ielatora de Obras Pfibllcai 

A N U N C I O O F I C I A L 
D. Pedro Pérez F e r n á n d e z y otros, 

vecino de Moscas del P á r a m o , soli
cita au tor izac ión para cruzar la j a 
rretera local de Valderas a la de 
Madr id a La Coruña , K m . 36, H m . 10, 
con una tuber ía sub te r r ánea para 
c o n d u c c i ó n de agua para riego. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días , a part ir de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Roperuelos del P á r a m o , 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 

obras, o en esta Jefatura, en la que 
es tará de manifiesto al púb l i co la ins
tancia, en los d ías y horas háb i l e s de 
o ñ c i n a . 

León , 3 de Agosto de 1961—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
3235 N ú m . 1114.-65,65 ptas. 

Delegación de Hacienda 
de la pro?inda de Ledn 

Senlcio del Caíaslro de la Rianeza 
Rústica 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de Valores Unita

rios definitivos, de las fincas rús t icas 
del t é r m i n o municipal de Castrillo 
de los Polvazares, tal como estuvie
ron expuestas al p ú b l i c o . 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Di recc ión Ge
neral de Impuestos sobre la Renta 
en el plazo de quince d ías , a partir 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León , a 10 de Agosto de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
P. S., Antonino Paz F e r n á n d e z . 336Í 

ORGANIZACION SINDICAL 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL 
D E L E O N 

C O N C U R S O RESTRINGIDO para 
adquirir 100 toneladas de carbón 
antracita, variedad «Grancilla la
vada» y 30 toneladas, variedad ((Ga
lleta», con dfstino a esta Unidad. 
E l pliego de condiciones que ha

b r á de regir este suministro, se halla 
a disposic ión de las casas comercia
les interesadas, en el t ab lón de anun
cios de la C. N . S. sito en la Avenida 
de José Antonio, n ú m . 3 de León, 
y en la Delegación Sindical Comar
cal de Ponferrada. 

Admis ión de ofertas hasta el día 10 
de Septiembre p r ó x i m o inclusive. El 
acto del fallo t end rá lugar dentro de 
los siguientes cinco d ías hábiles 
de haber quedado cerrado el plazo 
para la a d m i s i ó n de ofertas, en la 
Sala de Juntas de este Organismo. 

Los gastos de los anuncios publi
cados, se rán a cargo de los adjudi
catarios. 

León, 14 de Agosto de 1961.-EI 
Presidente de la J.E.A.P. (ilegible). 
3385 N ú m 1119.-73,50 ptas. 

Comisarla de Atoas de la Coenca 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D . Ignacio García 
Colado, Presidente de la Junta Veci
nal de Quintani l la de Babia, anejo 
del munic ip io de Cabrillanes (León), 
al objeto de que en su d ía . la sea 
otorgado un aprovechamiento de 
aguas derivadas del manantial «La 
Bovia». en t é r m i n o municipal de 
de Cabrillanes. con destino a abas
tecer el pueblo de Quintanil la de 
Babia. 

Resultando que, tramitado el ex
pediente con sujeción a las disposi
ciones vigentes en la materia y some
tido el Proyecto presentado a in 
formac ión púb l i ca , pub l i cándose el 
correspondiente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d ía 5 de Enero de 19bU 



Í5 

fijándose t a m b i é n en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Ca-
hrillanes, sin que durante el periodo 
reglamentario se presentasen reda
cc iones . 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del Proyecto, levan
tándose el Acta preceptiva, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con 
el terreno, cons ide rándo le perfecta
mente viable. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, el Sr. Abogado del Esta
do-Jefe ha emitido dictamen en sen
tido favorable al otorgamiento de la 
concesión que se pretende. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Cons iderándo las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden ds 
30 de Noviembre del mismo a ñ o , 
y por los Decretos de 10 de Septiem
bre y 8 de Octubre de 1939. 

Esta Jefatura ha resuelto, otorgar 
la conces ión 'sol ic i tada por el señor 
Presidente de la Junta Vecinal de 
Quintanilla de Babia, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1.a Se autoriza a la Junta Vecinal 
de Quintanilla de Babia (León) para 
aprovechar hasta u n caudal de 1,00 
litro de agua por segundo, del ma
nantial «La Bobia», en termino mu
nicipal de Cabrillanes, con destino 
a abastecer al citado pueblo. E l cau
dal fijado tiene el ca rác te r de má
ximo, no respondiendo del mismo 
la Adminis t rac ión sea cual fuere la 
causa de su d i s m i n u c i ó n . 

2* Las obras se e jecu tarán con 
arreglo al proyecto presentado y sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Olegario L ia -
niazares Gómez, con fecha de Sep
tiembre de 1960, ascendiendo el Pre
supuesto de ejecución material a la 
cantidad de 718.945,87 pesetas. 

La Comisar ía de Aguas del 
Duero, pod rá autorizar p e q u e ñ a s 
Variaciones de obra que no alteren 
«a esencia de la conces ión y tiendan 
^ perfeccionamiento del Proyecto. 

Jr^alquier modif icación que exija, 
redacción técnica de documentos, ya 
tari desarro110 de las obras-proyec-
atn?-' ^ Por v a " a c * ó n o bien por 
ten c^ones P ó s ^ e s í116 se solici-
ni* SeT^n autorizadas por el Inge-
corÜ0 d* Caininosl Canales y Puertos, 

mo determinan las Ordenes del 
de *terio de 0bras P ú b l i c a s de 14 
^ uĝ 8*0 de 1934 y 8 de Marzo 

cond ^ l .crilce de las tuber ías de 
Pvi l i c i ó n con las carreteras del 
^ o d ^ r se h a r á de acuerdo con los 
trncci' ^ue seíiaía la vigente Ins-
^mien»1 Para el estadio ^ abaste

r o de aguas y, por lo que afec

ta a las vías pecuarias h a b r á de pro
curarse no in ter rumpir el paso de 
los ganados, de conformidad con los 
ar t ícu los 17 y 18 del R D. de. 5 de 
Junio de 1924 (Gaceta del 6). 

5. * Los plazos para el comienzo 
y t e r m i n a c i ó n de las obras se rán de 
dos (2) meses para el comienzo y un 
(1) a ñ o para la t e rminac ión , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de la 
presente Resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L ón . 

Las obras se rea l izarán bajo la 
d i recc ión del personal facultativo de 
la Comisar ía de Aguas del Duero 
que designe el l i m o . Sr. Comisario 
Jete de la misma. 

6. a Se concede la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio púb l ico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. E n cuanto a las servidumbres 
legales p o d r á n ser decretadas por la 
Autor idad competente. 

7. a Esta conces ión queda sujeta 
a d e m á s de a las presentes Condicio
nes, a las relativas sobre disposicio
nes vigentes de pro tecc ión a la In
dustria Nacional, Fuero del Trabajo 
y d e m á s de carác te r social, tanto 
vigentes como a las que se dicten en 
lo sucesivo y le sean de ap l i cac ión . 

8. a La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de ob as 
púb l i cas , en lá forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aqué l la . 

9. a La inspecc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explo tac ión del aprove
chamiento, quedan a cargo de la 
Comisar ía de Aguas del Duero, sien
do de cuenta de la Junta Vecinal, 
concesionaria, el abono de las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Servicio del p r in 
cipio de los trabajos. Una vez termi
nados y previa c o m u n i c a c i ó n del 
concesionario se p rocederá por el 
l i m o . Sr. Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue a levantarse el Acta de reco
nocimiento final de las obras, no po
diendo considerarse autorizadas y 
comenzar su explotac ión hasta que 
sea aprobada aqué l la . 

10. a Se otorga la presente conce
sión a perpetuidad sin que la Junta 
Vecinal de Quintani l la de B bia 
pueda subrogar los servicios corres
pondientes, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con la obl igación de ejecu
tar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

11. a E l incumplimiento por parte 
de la Junta Vecinal de Quintanil la 
de Babia, de una cualquiera d é l a s 
Condiciones anteriores, l levará apa
rejada la caducidad de la Concesión 

que se decre ta rá con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Obras Púb l i ca s . 

Y habiendo aceptado la Junta Ve ' 
cinal de Quintani l la de Babia las 
preinsertas Condiciones y remit ido 
pólizas por valor de cuatrocientas 
cincuenta (450) pesetas, conforme a 
la Ley del T imbre en vigencia, las 
cuales quedan adheridas a esta Re
solución, se le advierte de la ob l i 
gac ión que tiene de presentar la 
misma, dentro de los treinta (30) d í as 
háb i l e s siguientes a la fecha de su 
notif icación, en la Oficina L i q u i d a ' 
dora del Impuesto de Derechos Rea' 
les de la Delegación de Hacienda de 
Val ladol id , para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de t imbre a me
tál ico, en su caso, de conformidad 
con lo que dispone la norma 2.a de 
.la Orden del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s de 23 de Febrero de 1957, 
debiendo publicarse la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932 {Gaceta 
de Madr id del 1.° de Diciembre) 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, en-
tre las entidades o particulares que 
se consideren peijudicados, advir
t iéndoles que, contra la presente Re
solución, cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de Obras H i 
d rá u l i c a s durante el plazo dé quin
ce (15) d ías , a part ir de la fecha de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la citada provincia, por con
ducto de la Comisar ía de Aguas o 
presen tac ión en dicho Centro Direc
t ivo, de conformidad con lo dispues
to en el a r t ícu lo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo de 17 
de Jul io de 1958. 

Valladol id , 22 de Julio de 1961.--
E l Comisario Jete de Aguas,Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3151 N ú m . 1117,-572,25 ptas. 

Comisarla de Atoas del Norle 
de Espada 

INFORMACIÓN PUBLICA 
D. Daniel Cobos Rodr íguez , vecino 

de Noceda (León), en concepto de 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Noceda, solicita la inscrip
c ión en los Registros especiales de 
Aprovechamientos de Aguas Púb l i 
cas, creados por Real Decreto de 
12 de A b r i l de 1901, del que uti l iza 
del r ío Noceda, en el paraje denomi
nado C h a p a c u ñ a en t é rminos del 
indicado Ayuntamiento de Noceda, 
los distintos usuarios de la Comu
nidad de Regantes en formación , de
nominada « C o m u n i d a d de Regantes 
del Reguerón y otras», con destino 
al riego de varias fincas en una exten
sión superficial de 50 á reas . 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 



días , contados a partir del siguiente 
al de pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y de la exposición en 
el t ab lón de edictos de la Alcaldía 
de Noceda, se a d m i t i r á n las reclama 
ciones que se presenten en esta Co
misa r í a de Aguas, Plaza de Espa* 
ñ a , 2, 2.°, Oviedo, donde estará de 
manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee, y en la citada Alcaldía de 
Noceda. 

Oviedo, 24 de Jul io de 1961.-El 
Comisario Jefe, J. González L.-Ví-
l l a m i l . 
3174 N ú m . 1080. -102,40 ptas. 

• • 
Don Daniel Cobos Rodríguez, ve

cino de Noceda (León), en concepto 
de Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la presa de E l Regué 
ron y otras, de Noceda, solicita la ins
c r ipc ión en los Registros especiales 
de Aprovechamientos de Aguas Pu
blicas, creados por Real Decreto de \ j 
12 de A b r i l de 1901, del que util iza U g 
del r ío Noceda, en el lugar denomi 
nado E l Mouro. del indicado Ayun- i 
tamiento de Noceiiá, los distintos | 
usuarios de \SL Comunidad de Re-: 
gantes de referencia, en fo rmac ión , 
con destino al riego de varias ñ a c a s , , 
en una extensión superficial, total, 
de 24 hec tá reas , usos domést icos y 
abastecimiento de abrevaderos del f 
pueblo de Noceda. 

Lo que se hace públ ico , advirtien- í 
do que durante el plazo de veinte 
d ías , contados a partir del siguiente , 
al de pub l i cac ión del presente anun- i 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y de la exposición en | 
el t ab lón de edictos de la Alcald ía ¡ 
de Noceda, se a d m i t i r á n las recla
maciones que se presenten en esta 
Comisar ía de Aguas, Plaza de Espa
ñ a , 2, 2.°, - Oviedo, .donde es ta rá ' de , 
manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
defcee y en Ja citada Alcaid ía de 
Noceda. 

Oviedo, 24 de Julio pie 1961 . -E l 
Comisario Jefe, J. González L.»Vi-
Uamil . > 
3180 N ú m . 1086.—102.40 ptas. 

3. —Emil io García Melcón 
4. —Manuel Tejerina 

Para Mecánico de Taller: 
1.—Manuel Marcos Fernandez 

Para Ayudante Herrero: 
1. —Emil io Bujar ín Santos 
2. —Abundio González Castrillo 
3. —Benito Zayas R a m ó n 

Para Peones de Jardines: 
1. —José M.a Amez Redondo 
2. —José de Blas Perrero 
3. —Herminio .Borrego Amez 
4. —Mateo F e r n á n d e z Llanos 
5. —Marcos Ferrero Sánchez 
6—Cecilio Gallego del Pozo 
7. —Miguel García Rodríguez 
8. —Nicolás García Vaibuena 
9. —Vital ino Gómez Iglesias 

10. —Juan Granados Pedrosa 
11. —-Asterio Gutiérrez García 
12. —Isaac Gutiérrez Mart ínez 
13. —Patrocinio Ibán Santos 
14 —Evencio Mart ínez Carrera 
15. —-Santiago Márt ínez Mart ínez 
16. —Orestes Prieto Q u i ñ o n e s 

Aniano de la Puente Alvarez 
AMpio Rey Rodríguez 

19.—Gregorio Vil¡afañe de la Iglesia 
Para Peones de Alcantarillado: 

1. —Miguel Blanco Casasola 
2. —Mateo F e r n á n d e z Llanos 
3. —Fíavio de la Iglesia Prado 
4. —Balbino Mart ínez F e r n á n d e z 
5. —Venancio Trabajos Mart ínez 

Excluido por pasar de la edad: 
1.—Nicasio Sánchez Mart ínez 

León , 14 de Agosto de 1961,—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 3366 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Habiendo quedado desierta por 
falla de licitadores la subasta anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m . 115, de fecha 19 de 
Mayo p róx imo pasado, para la cons
t rucc ión de cuatro Grupos Escolares 
y cuatro viviendas para los señores 
Maestros en los pueblos de Posada 
y Soto, de este Ayuntamiento, por el 
presente se anuncia segunda subasta 
con arreglo al mismo tipo de licita
c ión y d e m á s condiciones de la p r i 
mera, la que t endrá lugar en esta 
Casa Consistorial al día siguiente de 
cumplidos veinte d ías hábi les , con
tados del de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

techa dictada en autos de juic io d» 
cognic ión n ú m . 104 de 1961, seguido* 
a instancia de D." María Asunción 
Miguélez González y otro, contra 
D. Francisco Diez González, mayor 
de edad, casado, propietario, en ig 
norado paradero, aco rdó se cite al 
demandado por segunda vez, pa r i 
que el día ve in t idós de los corrientes 
a las dieciocho horas, comparezca 
en este Juzgado al objeto de prestar 
confesión j ud i c i a l indecisorio. 

Y en cumplimiento de lo acordado 
se le cita por segunda vez, con aperl 
cibimiento de poder ser tenido por 
confeso a dicho demandado, D.Fran.. 
cisco Diez González, expido la pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León a 
dieciocho de Agosto de m i l nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario 
Mariano Velasco. 
3420 N ú m . 1129.-40,95 ptas. 

Requisitoria 
González García , (María Jesús), de 

33 años , soltera, hija de José y María 
Luisa, natural de Matallana de Torio 
y domicil iada ú l t imamen te en León, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
n ú m e r o 1 de esta capital, en el plazo 
de quinto día con el fin de notificarla" 
auto de procesamiento y ser indaga
da en sumario 124 de 1961 por hurto» 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León , 11 de Agosto de 1961.-El 
Juez, Mariano R a j o y . - E l Secretario,, 
Facundo Goy. y 3351 

Adminíslratlóa Bnmltlpal 
, . . • referencia, a las dieciséis horas. 

Ayuntamiento de | posa(ja de Valdeón, 1.° de Agosto 
León de 1961. — E l Alcalde, Pedro Gon-

Relación de aspirantes que han z^ez-
s^do admitidos para tomar parte en 3310 Num. 1115.—60,40 ptas. 
el concurso * oposic ión para cubr i r 
diversas vacantes de la plant i l la de 
este Excmo. Ayuntamiento. 

Para Conductor de Obras: 
1.—Maximiliano Sánchez García 

Para Pintor: 
1. —Enrique Barreiro Muñiz1 
2. —David Blanco Macario 

ta 

Cédula de citación 
para confesión judicial 

E l Sr. Juez Municipal n ú m . 1 de 
esta ciudad, por resolución de esta 

ANUNCIO PAÍITI€ÜLA1) 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Marina del Rey 

j Se pone en conocimiento de todos 
aquellos que pudieran interesarles 
los aprovechamientos de los Pasí°s 
y rastrojeras de los pueblos de^Santa 
Mar ina del Rey y San Mart ín deipa-
í m ino . 
| La subasta será el domingo, día 27 
de los corrientes^en el local de sesio
nes del Ayuntamiento de Santa Ma
r ina del Rey, a las doce horas, donoe 
se hal lan los pliegos de condiciones» 
que se d a r á n a saber, a todos los q 

j se presenten a la subasta, 
i Para tomar parte en la subasta s 
¡ requiere que todo licitador Pr.e!;.;¿ 
I su Carnet de Identidad para 
car su personalidad y deP0S1 fiL^o 
la mesa el 10 por 100 del tipo m a 
para las subastas. 

Santa Marina del Rey, l 7 á e 
to de 1961. - E l Jefe de la Hermán 
dad, Juan Antonio Sánchez . 
3407 N ú m 1130.-63.00 p t ^ 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provin 


